
 

 

  

PROYECTO DE LEY 
 

 

 

El Senado y la Cámara de Diputados …    

 

 

Artículo 1º.- Incorpórase como artículo 80 bis de la Ley 18.345 el siguiente: 

 

“Artículo 80 bis. Carga de la prueba.- Sin perjuicio de las presunciones previstas en esta ley 

o en la normativa de fondo aplicable a la relación laboral, incumbirá la carga de la prueba a 

la parte que en mejores condiciones objetivas se encontrare de acreditar la verdad de los 

hechos objeto de controversia.” 

 

 

Artículo 2º.- Sustitúyese el artículo 155 de la Ley 18.345 por el siguiente: 

“Artículo 155. — Disposiciones aplicables — Se declaran aplicables, salvo colisión con 

norma expresa de esta ley, las siguientes disposiciones del Código Procesal Civil y 

Comercial: artículos 3° y 4°; art. 6°, incisos 4° y 5°; artículos 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 17, 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33; artículo 34, inciso 1°, primer 

párrafo; artículo 34, incisos 2°, 4°, 5° y 6°; artículos 35, 36, 37, 38, 39, 40, 44, 45, 46, 47, 49, 

50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 68, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 

85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98; 99, 100, 102, 103, 104, 111, 112, 113, 

114, 115, 116, 117, 118 y 119; artículo 120, segundo párrafo; artículos 121, 122, 123, 124, 

125 y 126; artículo 127, inciso 3°; artículos 128, 129, 130, 131, 132, 134 y 145; artículo 150, 

segundo párrafo; artículos 152, 153 y 154; artículo 157, segundo y tercer párrafos; artículos 

160, 161, 163, 164 y 165; artículo 166, incisos 1°, 3°, 4°, 5° y 7°; artículos 167, 168, 169, 

171, 172, 173, 174 y 176; artículo 179, primera parte; artículos 190, 193, 194, 195, 196, 197, 

198, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208 y 209; artículo 212, incisos 2° y 3°; artículos 213, 

214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 

232, 233, 238, 239 y 240; artículo 245, primer párrafo; artículos 252, 254, 255, 256, 257, 

258, 263, 269, 270, 273, 277, 278, 279, 283, 288, 289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 296, 

297, 298, 299, 300, 302, 303, 304, 305, 306, 307 y 309; artículo 321, inciso 1°; artículo 323, 

incisos 1°, 2°, 6°, 7°, 8° y 10; artículos 324, 325, 326, 327, 328 y 329; artículo 333, segundo 

párrafo; artículo 339, tercer párrafo; artículo 342, segundo párrafo, artículo 349, incisos 2°, 

3° y 4°; artículo 352, primer párrafo; artículo 354, incisos 1°, 2° y 3°; artículos 364, 366, 378, 

381, 382, 386, 387, 388, 389, 390, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 397 y 398; artículo 399, 

primero y segundo párrafos; artículo 399, tercer párrafo, primera parte; artículos 401, 403, 

405 y 407; artículo 410, primero y tercer párrafos; artículos 411, 412, 413, 414, 415, 416, 

418, 419, 420, 421, 423, 424, 425, 426, 427 y 428; artículo 429, primero y segundo párrafos; 

artículos 435, 436, 438, 439, 440 y 441; artículo 442, segundo y cuarto párrafos; artículos 

443, 444, 445, 446. 447, 448, 449; 450, 451, 452, 453, 454, 457, 459, 464, 466, 467, 468, 

469, 470, 471, 472, 473, 474, 475, 476, 477, 479, 480, 498, 501, 513, 517, 518, 519 y 560; 

artículo 561, segundo párrafo; artículos 562, 563, 564, 565, 566, 567, 568, 569, 570, 571, 

572, 573, 574, 575, 577, 578, 579, 580, 581, 582, 583, 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 

591, 592, 594, 604 y 605. 

Las demás disposiciones del Código Procesal Civil y Comercial serán supletorias en la 

medida que resulte compatible con el procedimiento reglado en esta ley.” 

 

   

 

file:///C:/Users/jgil/Downloads/HOJA MEMBRETADA DIPUTADOS 2024-02.jpg


 

 

        Sergio Omar Palazzo 

        Carlos Cisneros 

        Vanesa Siley 

        Hugo Yasky 

        Pablo Carro 

        Mario Manrique 

        Jose Gómez 
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FUNDAMENTOS 
 

 

 

El proyecto que aquí presento reproduce el que oportunamente presenté bajo Expte. 0234-D-

2022, y propone incorporar a la Ley 18.345 de Organización y Procedimiento ante la Justicia 

Nacional del Trabajo (L.O.) una regla específica respecto de la carga de la prueba, que resulte 

adecuada a las particularidades de las relaciones laborales y del derecho del trabajo, 

apartando de su aplicación a las pautas del procedimiento civil que está prevista para 

relaciones en que las partes poseen relativa paridad de poder negocial y posición ante el 

conflicto. 

Sabido es que en la relación laboral existe desigualdad de poder entre trabajador y empleador, 

generándose lo que la doctrina laboralista denomina “hiposuficiencia” del trabajador/a. 

Dicha hiposuficiencia no se agota al finalizar el vínculo laboral, sino que subsiste aún después 

y, en lo que al presente proyecto interesa, subsiste aún en el transcurso de un eventual juicio 

que pueda enfrentar al trabajador/a y a su ex empleador. 

Desde el uso de medios técnicos y documentales que facilitan la producción de prueba en un 

expediente judicial, hasta la mayor disponibilidad para obtener testigos para que 

comparezcan a prestar declaración testimonial, el empleador siempre se encuentra en mejor 

posición para acreditar los extremos fácticos que se debaten en los juicios laborales. 

Por ende, las reglas de la carga probatoria no pueden seguir, en los juicios laborales, la regla 

que el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación prevé para los conflictos que se den 

entre pares de poder negocial y/o de conflicto. 

En tal sentido, el art. 377 del CPCCN, al que por su parte remite el art. 155 de la L.O. 

establece “Art. 377. Carga de la Prueba.  Incumbirá la carga de la prueba a la parte que afirme 

la existencia de un hecho controvertido o de un precepto jurídico que el juez o el tribunal no 

tenga el deber de conocer. Cada una de las partes deberá probar el presupuesto de hecho de 

la norma o normas que invocare como fundamento de su pretensión, defensa o excepción. 

(...)”. 

Tal previsión, en su aplicación a los juicios laborales, proyecta claros efectos perjudiciales 

para los trabajadores/as que deben acudir a los estrados judiciales en procura del 

reconocimiento y tutela de sus derechos. 

A la hiposuficiencia que los afecta durante la vigencia de la relación laboral, y a su mayor 

dificultad para obtener los medios de prueba para su reclamo posterior, se agrega esta norma 

que deriva consecuencias perjudiciales para quien tiene mayor dificultad de procurar 

elementos probatorios. Y, por otra parte, exime de consecuencias negativas a quien se 

encuentra en mejores condiciones de acreditar respecto de hechos controvertidos, 

“premiando” su falta de colaboración en el proceso. 

Que el Poder Judicial dicte sentencia en base a la verdad jurídica objetiva es algo que interesa 

a la sociedad en su conjunto; y para aquello es necesario establecer reglas de carga probatoria 

que ayuden a llegar a la verdad jurídica objetiva. 
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La doctrina procesalista ha tenido enormes avances en la elaboración de reglas sobre la carga 

de la prueba; entre otras la “Inversión de la Carga de la Prueba” aplicable en algunos 

supuestos -y en ello son relevantes presunciones establecidas tanto en la LCT como en 

normativas procesales de cada jurisdicción-, la “Corrección de la Carga de la Prueba” -por la 

cual quien afirma solo tiene la carga de aportar indicios que denoten verosimilitud, y 

aportados éstos se desplaza la carga de la prueba hacia la otra parte quien tiene la carga de 

desvirtuar aquella presunción, que estamos proponiendo en otro proyecto de ley para los 

supuestos de “discriminación”-; y la regla de la “Carga Dinámica de la Prueba” por la cual 

pesa la carga de la prueba sobre aquella parte que se encontraba en mejores condiciones 

objetivas para  acreditar la verdad de cada hechos objeto de la controversia judicial. 

Ésta última -la “Carga Dinámica de la Prueba”- es la que proponemos incorporar como regla 

de la carga de la prueba en materia de juicios laborales ante la Justicia Nacional del Trabajo 

-con la expectativa de irradiar la propuesta hacia las legislaturas provinciales a fin de ser 

incorporada a sus ordenamientos procesales laborales-, sustituyendo por ésta a la vetusta 

regla del art. 377 del CPCCN. 

El Código Civil y Comercial de la Nación introdujo en su art. 1735 la potestad de los/as  

jueces/zas de aplicar dicha regla para distribuir la carga de la prueba, previa comunicación a 

las partes (“Art. 1735.- No obstante, el juez puede distribuir la carga de la prueba de la culpa 

o de haber actuado con la diligencia debida, ponderando cuál de las partes se halla en mejor 

situación para aportarla. Si el juez lo considera pertinente, durante el proceso debe comunicar 

a las partes que aplicará este criterio, de modo de permitir a los litigantes ofrecer y producir 

los elementos de convicción que hagan a su defensa”). 

Estimamos que en materia laboral, toda vez que la normativa procesal no puede estar 

divorciada de la normativa de fondo de la que es accesoria y a cuya efectividad debe 

propender, en el marco del procedimiento judicial, la hiposuficiencia del trabajador/a frente 

a su ex empleador en materia de procura y acceso a los medios probatorios debe ser 

reequilibrada mediante el establecimiento de una regla adecuada de distribución de la carga 

de la prueba. 

Por las razones señaladas proponemos incorporar a la Ley 18,345 (L.O.) un artículo bajo el 

número 80 bis estableciendo como regla, para los juicios laborales que tramiten ante la 

Justicia Nacional del Trabajo, que incumbirá la carga de la prueba a la parte que en mejores 

condiciones objetivas se encontrare de acreditar la verdad de los hechos objeto de 

controversia. 

En consonancia con ello, y al establecer una regla propia para la distribución de la carga de 

la prueba en el procedimiento laboral, corresponde también reformular el art. 155 de la misma 

norma legal, suprimiendo el art. 377 CPCCN de los artículos que aquel declara de aplicación 

supletoria. 

El presente proyecto reconoce como antecedente similar oportunamente presentado por el 

Dip.Nac. (m.c.) Héctor P. Recalde. 

Señor Presidente, por las razones hasta aquí expuestas, y en la convicción de que el proyecto 

que presentamos contribuirá a una mayor razonabilidad y equidad en las relaciones laborales 

en nuestro país, a la par que se orienta en el cumplimiento del principio de progresividad que 
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inspira a nuestra Constitución Nacional (conf. art. 14 bis y art. 75 inc. 19 C.N.) y constituye 

una obligación asumida por el Estado Nacional (conf. numeral 2.1 PIDESC), solicitamos el 

acompañamiento de los Sres. y Sras. Diputados y Diputadas Nacionales en su sanción como 

ley. 

   

        Sergio Omar Palazzo 

        Carlos Cisneros 

        Vanesa Siley 

        Hugo Yasky 

        Pablo Carro 

        Mario Manrique 

        Jose Gómez 
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